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Editorial
¿Pleno empleo para todos?

Nos encontramos en una etapa de expansión económica que, por primera vez
tras dos décadas, está teniendo como una de sus consecuencias fundamenta-
les la reducción sustancial de las tasas de desempleo.España, que durante muchos

años se ha situado a la cabeza de la Unión Europea por ser el país con mayores tasas
de paro (agravado por problemas estructurales como el bajo índice de población acti-
va, las altas tasas de desempleo femenino y juvenil… ), se sitúa ahora como líder de la
creación de empleo en el espacio europeo.

El hecho de que se esté creando empleo neto a un ritmo que se sitúa en torno al 2,5%
anual, siendo ésta una tendencia constante en los dos últimos años, unido a las previ-
siones de disminución de nuevos demandantes de empleo ocasionado por las conse-
cuencias de la reducción de las tasas de natalidad, hace que por primera vez los líde-
res políticos introduzcan en su discurso nuevas ideas tales como la regulación de los
flujos migratorios en función de la oferta de trabajo o la posibilidad de alcanzar el pleno
empleo en los próximos cuatro años.

A nadie se le escapa, a estas alturas, que la reducción de las altas tasas de desempleo
que ha tenido nuestro país, no son solamente consecuencia de los cambios que se están
operando en el mercado de trabajo y de las políticas de formación, sino que, en buena
medida, obedecen a la bonanza del ciclo económico por el que estamos pasando, que
esperemos sea duradero.

Que crezca el empleo, no significa necesariamente que haya un mayor ajuste entre ofer-
ta y demanda, es decir, que las personas trabajen en aquello que desean o en la profe-
sión para la que se han preparado; por eso hay tantas profesiones excedentarias en mano
de obra y, sin embargo, otras en las que ésta escasea. Pero lo que es más grave aún es
que el aumento del empleo no significa que afecte de igual modo a todo el mundo, pues-
to que hay en nuestro Estado determinadas zonas geográficas (como Extremadura o
Andalucía) y grupos de personas, que debido a sus condiciones y peculiaridades se bene-
fician en muy escasa medida de esta bonanza económica. A pesar de esto, se dice común-
mente que cuando se han reducido las tasas de desempleo al 4 o 5%, se puede consi-
derar que hemos alcanzado el pleno empleo.

Todos sabemos que buena parte de los gitanos nos situamos entre aquellos grupos que
padecen mayores tasas de desempleo y que cuando trabajamos, lo hacemos de modo
precario. Razones de índole histórica, tradiciones, modos de vida… unidas a los bajos
niveles de instrucción y cualificación, hacen que los gitanos no nos estemos beneficiando
en igual medida de las nuevas posibilidades de empleo; sin embargo, no parece que todos
seamos conscientes de que esta situación no se solucionará por la mera bonanza eco-
nómica, sino que solamente en la medida en que se emprendan acciones continuadas
y positivas de apoyo a este grupo, se podrá acabar con esta situación de marginación.

El Estado español tiene actualmente una oportunidad de oro para acabar con la secu-
lar marginación de los gitanos con respecto al empleo; precisamente en estos momen-
tos en los que se planifican los Marcos Comunitarios de apoyo para los próximos siete
años, puede desarrollar una política de igualdad de oportunidades que garantice el acce-
so de los gitanos a la formación y al empleo; pero sabemos que esto solamente será posi-
ble en la medida en que nuestra sociedad y quienes la dirigen, estén convencidos de que
la situación de desventaja en la que se encuentra nuestro pueblo exige que se nos pres-
te una atención especial y se nos sitúe entre los grupos prioritarios de las políticas de
empleo, para que la igualdad de oportunidades que proclama nuestra Constitución, pase
de ser un principio a convertirse en una realidad.
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